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SABilAS H '3OCIUDAD E,I' I
Depeñdenc¡a: Secretaría de Desarrollo Ufbano

Asunlo: Carta Responsiva

No. de Fol¡o de Permiso de construcción: 009

Sabinas H¡dalgo, N.L. a 27 de FEBRERO del 2022

Con retación aI proyecto de CASA HABITACIÓN que se encuentra a nombre de

JUAN HUMBERTO GARZA CARRIZALES

Quien es et propietario det mismo. hacemos constar que nos responsab¡t¡zamos at 100% de los cátcuIos

estructurates y pLanos arqu¡tectónicos (en su caso) además de las especaficaciones materiales y procesos de

ejecución de La obra y et cumptir con to estabtec¡do por et Artícu[o 31ó de ta Ley de Asentam¡entos Humanos.

0rdenamiento Terr¡toriaI y DesarroLto Urbano para et Estado de Nuevo León. Destindando de toda responsabitidad

a ta Secretaría de Desarrotl.o Urbano Mun¡cipat. asícomo at Municip¡o de Sabinas Hidatgo. Nuevo León.

ATENTAMENTE

C. PROPIETARIO C. CONTRATISTA O D.R.O.

JUAN HUMBERTO GARZA CARRIZALES 0

Nombre Nombre

F¡rma Firm a
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